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ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por laque se 
aprueba el Plan de Mejaras · Territoriales y O,bras 
de la zona de concentración parcelaria de Javierre-
gay (Huesca). ' 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelarüi de la zona de 
Javierregay (Huesca) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración ,ParcelBll"ia y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejora.s Territoriales y Obras de la zona de 
Javierregay (Huesca>. Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera qUe las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para, . que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio · se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba, el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Javien'egay (Huesca) l. cuya concentración 
parcelaria fué . declarada de utilidad púbuca por Decreto de 
5 de mayo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento in<:luida.s en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras · incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria, y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30-X-6'l;terminación de las obras, 1-1-69 . . 

Red de sa.neamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, :ro-X-67; terminación de las obras, 1-1-69. 

. Cuarto.-Por 'la Dirección del Servicio Naciónal de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rura,l se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gu~de a, VV. Il. muchos afiqs. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejaras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de vallar
ta de Bureba y Zuñeda (Burgos). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de 
Vallarta de Bureba y Zufieda (Burgos), de la comarca de Or
de nación Rural de La Bureba. 

En cumplimiento de lo dispuest,() en la Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras 'I\!rritoriales y Obras de las zonas de 
Va.llarta de Bureba y Zufieda (Burgos); Examinado el referido 

. Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deterrnl 
na el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo di
chas. obras son necesaria para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras 'Territoriales 1 
Obras de las zonas de Vallartade Bureba y Zufieda (Burgos). 
cuya conc.entración p¡¡.rcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decn!to de 30 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de · Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a 'la ' concentración parcelaria las redes de cam!
nos incluidas en este Plan. 

'I\!rcero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de 1M 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru· 
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas · limites: .. presentación ,de pro
yectos. 1-XI-67; terminación de las obras, 3().X~. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes ,para la mejor aplicación de cuanto se ,dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su cO!locimientov efec-
tos oportunos. . 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de H67. 

DIAZ-AMBRONA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacionál de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 20 de sep:iembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'V Obras 
de la zona de concentración parcelaria de san Mi
guel de Raris (La CO'"uña). 

limos Sres.: Por Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Miguel de Raris (La Corufia) , 

En cumplimiento de lo dispueS;o en la Ley de Concentra
ción PBI1"celaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentraci<>n Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Ministerio 
el Pla,n de Mejoras Terri-toriáles ., Obras de la zona de San 
Miguel de Raris (La Corufia>. Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas ha sido 
débidamente clasificadas en los gr1Ipos que determ¡na el a,rticu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obra,5 
son necesarias para que de la concentración parCelaria se ob
tengan los mayores beneficios pará la prodUCCión de la zona y 
y para los agricultores afectado . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PriInero.~ ~rueba el Plan de Mejoras 'I\!rritoriales, y 
Obras de la zona de San Miguel ae Raris (La Corufia). cuYa 
concentración parcelaria fué decla7ada ,de utilidad pública por 
Decreto de 14 de agosto de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Ooncentración pazcelaria. texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración pa.rcelaria la!¡ redes de cani,17 
nos incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos ' y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia' del Ser
"dcio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru-
tal y se ajustarán a los siguiente~ plazos: . 

Redes de caminos.-Fechas Imites: presentación de pro
yectos, l-VI-68; terminación de las obras, 1-XI~9. 

Cuarte.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordena.ción Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden 

Lo que comunico a VV. Il. pa-a su conocimiento v efec
tos oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 196~. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este ])epaI'tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 20 de septi/mbre de 19,67.. por ,la que ' se 
aprueba el Plan de M~joras Terrttóriales , Obras 
de la zona de conceniTación parcelaria de Canos 
(sarta). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1t de septAembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la. concentración pa4'Cela.ria de la. 
ZlUna de Canos (Soria). 

Eh cumplllniento de lo dispuest) en la Ley de Concentra
ción Pa.rcele.ria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentrwión Parcel&ia. y Ordena,.. 
ción Rural ha redactado y somete a la a.probación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras TerritOriales y Obras de la zona. 
de canos (Sorla). EJxaminado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obrr en él incl1lidas ham. sido debidamente 
cLMifioadru; en los grupos que determina el arliculo 84 de la 
referida. .Ley, V que al propio tiempo dichas obras son necesa.. 
rlas pe.ra . que de la concentración pa¡rcelarla se obtengan los 
maytll'eS ' beneflc10B para. la.producdón · de la 1IOIla. . Y· ~ l. os 
eg;r1cWt.ora¡, afecta4q¡. , ' ' . " . 


